
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

          Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)              
 

 
                                                                               Divorcio 2022-00177 

 
 
                   OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.  
 
 
 

           Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se fija el 10 de 
julio a la hora de las 2:30 p.m del 2023 llevar a cabo la audiencia de Instrucción 
y Juzgamiento.  

 
 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 


